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 Finalidad del Sistema de Información de programas de
Prevención (SIP) de la Región de Murcia: planificación y
diseminación de la prevención.

 Variables para valorar los programas de prevención en el SIP,
relacionados con los Estándares europeos de calidad.

 Principales dificultades para introducir programas en el SIP.



SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROGRAMAS DE                      
PREVENCIÓN DE ADICCIONES DE LA CARM

Localización: Portal WEB www.e-drogas.es

Finalidad: Es una herramienta elaborada para:

- Mejorar la sistematización de los programas de prevención de
adicciones.

- Facilitar el seguimiento de la implementación de dichos programas.

- (Discriminar la calidad de los programas al participar en subvenciones
de libre concurrencia competitiva).

- Compartir información en la Red Local de Prevención de Adicciones.
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http://www.e-drogas.es/


SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN DE ADICCIONES DE LA CARM

Objetivos:

• Unificar los sistemas de recogida de información de los programas, 
tanto en su fase de diseño como en su fase de ejecución.

• Tomar decisiones sobre el Área de Prevención de las Adicciones, a 
fin de mejorar los procedimientos y las futuras planificaciones.

• Proporcionar Feed-back a los profesionales, para evaluar la 
implantación de sus programas y articulen otras posibles 
evaluaciones, ya que el sistema ordena la recogida de datos 
esenciales. 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN DE ADICCIONES DE LA CARM

Ofrece:
• Modelo unificado de información y gestión de todos los programas y 

actuaciones integradas en el Área de Prevención de las Adicciones del 
Plan Regional sobre Adicciones de la CARM.

• Sistema de gestión articulado sobre un soporte informático que, a 
través de la recogida de un conjunto de datos básicos sobre los 
programas de las entidades locales, posibilita su evaluación y validación, 
quedando integrados en el Área de Prevención del Plan Regional sobre 
Adicciones de la CARM.

• Esta ordenación y sistematización de los programas facilita la evaluación 
de proceso y la planificación sistemática de los Planes Locales de 
Prevención de Adicciones.

• Diseminación de los programas, tanto para la Red Local de Prevención 
de Adicciones, como para cualquier usuario que visite el portal e-drogas 
y el SIP.
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Fundamentación teórica del SIP:

Guía de buenas prácticas y calidad en la prevención de 
drogodependencias en la C.A. de la Región de Murcia 

Consejería de Sanidad y Consumo, 2010.

http://www.argos.e-drogas.es/ServletDocument?document=832

¿Porqué decimos que el SIP ayuda a realizar una 
planificación de calidad de la prevención 
de adicciones local?

Estándares europeos de calidad para la prevención de 
drogodependencias. Manual para profesionales de 
prevención (EDPQS)
European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction (Observatorio 
Europeo de las Drogas y las Toxicomanías), 2011.

http://www.buenaspracticasadicciones.es/bbpp/portal/herramienta.jsf?id=4
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http://www.argos.e-drogas.es/ServletDocument?document=832
http://www.buenaspracticasadicciones.es/bbpp/portal/herramienta.jsf?id=4


Fundamentación teórica del SIP:

Los estándares de calidad son unos principios generalmente aceptados o un 
conjunto de reglas para el mejor y/o más apropiado modo de implementar
una intervención. 

Frecuentemente se refieren a aspectos estructurales (formales) para 
garantizar la calidad, tales como el contexto y la composición del personal. 

También pueden referirse a aspectos del proceso tales como la adecuación 
del contenido, del proceso de la implementación o de los procesos de 
evaluación. 

(Glosario online del OEDT: «Estándares de calidad»)
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Utilidad del SIP para los administradores:

 Recepción de formularios de solicitud de subvención de las entidades locales.

 Recepción de formularios de memoria de evaluación de los programas 
financiados por la Consejería de Salud.

 Valoración y validación (admisión) de los programas locales incluidos.

 Diseminación de los programas a través del histórico. 

 Elaboración de memorias regionales (evaluación de proceso del Área de 
Prevención del PRsD) .

 Confección de informes de ámbito Regional. 
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Utilidad del SIP para usuarios/as (vosotros/as):

• Ayuda a aplicar la sistemática de la prevención de calidad.

• Ayuda a la planificación de los Planes Locales de Prevención de Adicciones.

• Tenéis una base histórica de programas y de memorias, que muestra en abierto
lo que realizáis (vuestro trabajo y el de la localidad).

Ventajas:

• Base para la introducción de otros programas del mismo ámbito, generando copia 
del año anterior que se debe modificar y adaptar (no hay que escribir desde cero).

• Como documentos técnicos de solicitud de subvención para el Plan local que se 
desarrolla en el año en curso (Formulario de solicitud de subvención).

• Generación de memorias a partir del documento de solicitud (que debe revisarse 
para que sea real).

• Para la elaboración de informes de la localidad, realizar estudios, etc.



Al sistema se accede como:

• Usuario solicitante de aprobación de un programa y su memoria (con clave 

telemática propia de la entidad local con Plan/Programa de Prevención de 

Adicciones).

• Administrador del sistema: Técnicos (con atribuciones en la evaluación del 

programa introducido por el usuario, con clave telemática específica) e 

informáticos (asistentes del sistema). 

Cada entidad local tiene un usuario y contraseña propios.

ACCESO AL SIP: www.sip.e-drogas.es

• Usuario:…

• Contraseña:…
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NECESIDADES:

Evitar y disminuir el consumo 

problemático de drogas 

legales e ilegales en la 

población de la Región de 

Murcia.  

RESULTADOS:

Reducir las adicciones y el 

sufrimiento relacionado con 

ellas:

•Retrasando el inicio.

•Reduciendo el consumo.

•Reduciendo las conductas 

de riesgo y los problemas 

asociados. 

PLAN REGIONAL 

SOBRE ADICCIONES

AREA DE

PREVENCIÓN
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1º Nivel Central: 

para el Área de Prevención

(global de la CARM):

- Por ámbitos de intervención.

- Por áreas geográficas (salud y 

municipales).

- Por tipo de programa. 

- Por tipo de actividades.

2º Nivel Ayuntamientos:

-Ámbito de intervención.

-Ámbito geográfico.

-Por tipo de programa.

-Por tipo de ctividades. 

2º Nivel Ayuntamientos:

-Ámbito de intervención.

-Ámbito geográfico.

-Por tipo de programa.

-Por tipo de ctividades. 

2º Nivel 

Ayuntamientos:

-Ámbito de intervención.

-Ámbito geográfico.

-Por tipo de programa.

-Por tipo de ctividades. 

1º Nivel central 

TODOS NOTIFICAN A LA UNIDAD CENTRAL

2º Nivel periférico: Ayuntamiento/Mancomunidad
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NIVELES DE ANÁLISIS DEL SIP

• Nivel central, centro de decisiones y planificación; situado en la 
Consejería de Salud, Dirección General de Salud Pública y 
Adicciones, en el Servicio de Promoción y Educación para la Salud, 
centralizado en la Unidad de Prevención de Adicciones que coordina 
el Área de Prevención del Plan Regional sobre Adicciones. 

• Nivel periférico, de acción; en el que se implementan los programas. 
Este segundo nivel está  compuesto por los diferentes municipios y 
entidades que desarrollan actuaciones de prevención de adicciones 
dentro de la CARM: 45 ayuntamientos.
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INSTRUMENTOS DEL SIP

1.- Para la recogida de datos, se emplean dos instrumentos básicos 
y muy conocidos por los equipos de prevención: 

• Formulario de Presentación de los programas.

• Formulario de Memoria que permite comparar lo hecho con lo 
programado. 

2.- Instrumentos de análisis, para la valoración y el seguimiento se 
emplean dos escalas: 

• Escala de Acreditación de programas de prevención de adicciones.

• Indicadores para la evaluación del Área de Prevención.
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Memorias.

Informes.

Indicadores.

Base de datos.

Programas

de calidad.

SIP

Formulario

presentación

Formulario

memoria

Escala de

Valoración

Instrumentos para la recogida de datos y su análisis
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NIVEL TECNICO DE GESTIÓN Y MEJORA DEL ÁREA DE PREVENCIÓN

Elaboración de informes  y 

memoria 

Entradas:

-Datos de los Indicadores 

del sistema de información.

-Datos de los Observatorios 

(Europeo, Nacional y 

Regional).

-Necesidad de controlar el 

Plan. 

Salidas:

-Informes:

• De control de gestión del 

PRA. 

• Memorias: para el PNsD y 

la Consejería de Salud.

-Áreas de mejora.

-Planes de acción de 

mejoras. 

-Ajuste de los objetivos.

RECURSOS:

SIP, Recursos humanos y económicos de la Unidad de 

Prevención de Adicciones.

Recogida información

Análisis de la 

información 

Toma de decisiones y 

mejoras 

GUIAS:

PRA, Guía de buenas prácticas y calidad, Manual del SIP, 

Ley sobre Drogas, Criterios de acreditación, EDPQS.



Mantenimiento y actualización del sistema

Entradas:

-Datos de los 
programas y las 
memorias  
(Formularios).

-Necesidad de tener 
información continua y 
fiable.

Salidas:

-Conjunto de 
indicadores y criterios 
de evaluación de los 
programas.

-Programas 
presentados.

-Diseminación de los 
programas incluidos. 

RECURSOS:

Soporte informático         Equipos         Recursos humanos

Recogida información

Almacenamiento

Procesamiento

GUIAS:
PRA, Manual evaluación, Ley sobre Drogas, Guía de buenas 
prácticas y calidad, EDPQS.

NIVEL INFORMÁTICO QUE SUSTENTA EL SIP



INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS  

Mediante un conjunto de criterios e indicadores se facilita la evaluación y toma
de decisiones sobre los programas preventivos tanto en su formulación
(acreditación) como en su ejecución (calidad de los programas):

• Escala de acreditación y evaluación de cada programa: Este sistema recoge
información sobre dos momentos fundamentales: el diseño de los programas y
sobre los resultados de la ejecución de los mismos, que se plasman en los
informes finales o memorias.

• Conjunto de indicadores predeterminados: Procedimiento de gestión del área
de prevención (SIP).

El SIP es una “estructura de programa preventivo” que sirve para recoger información y ayuda a 
una planificación de calidad, ya que se sustenta en los estándares de calidad Europeos (EDPQS).



Ciclo del proyecto de prevención de adicciones (EDPQS)
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8 Etapas del proyecto.

4 elementos 
transversales, que hay 
que tener en cuenta en 
cada una de las etapas.
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ESCALA DE ACREDITACIÓN Y VALORACIÓN DE CADA PROGRAMA 
DEL SIP (AUTOAPLICADA)

Contiene un conjunto de criterios para evaluar los
programas tanto en su fase de diseño, como tras su
ejecución.

Se obtiene una puntuación a partir de estos criterios.

La Escala de Valoración se compone de conjuntos de criterios agrupados en
las siguientes tres subescalas:



ESCALA DE ACREDITACIÓN Y VALORACIÓN DE CADA PROGRAMA

CRITERIOS Y PUNTUACIONES PARA VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN:

Subescala I: CRITERIOS DE CALIDAD GENERALES DEL PROGRAMA:………..……de 0 a 38

Subescala II: CRITERIOS SOBRE EVIDENCIA, COHERENCIA INTERNA Y CONSISTENCIA; 
ADECUACIÓN A LAS PRIORIDADES DEL PRA:……………..………………………………..de 0 a 15 

Subescala III: CRITERIOS DE CALIDAD ESPECÍFICOS POR ÁMBITOS: 
(Cálculo ponderado de cada ámbito de la Subescala III para obtención de puntuación final 
de las tres Subescalas)

Puntuación total de la Subescala III.A. ÁMBITO COMUNITARIO:..………………..…de 0 a 7
Puntuación total de la Subescala III.D. ÁMBITO OCIO/MENORES RIESGO:..…...de 0 a 9
Puntuación total de la Subescala III.B. ÁMBITO EDUCATIVO:……………………….…de 0 a 6
Puntuación total de la Subescala III.C. ÁMBITO FAMILIAR:……………………………..de 0 a 5
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EJEMPLOS DE ITEMS                     
PARA VALORAR LA CALIDAD DE 

PROGRAMAS EN EL SIP



CREAR FORMULARIO DE PRESENTACIÓN
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Para la función recogida de datos

Dos opciones: 
 Generar el Formulario de presentación con el botón Nuevo Plan (desde cero), donde se 

escriben completamente todos los programas y proyectos.
 Formular Nuevo Plan a partir de la Convocatoria Anterior (gran ventaja), sólo hay que 

revisar lo escrito el año anterior y adaptarlo a la convocatoria actual.



CREAR PROGRAMA NUEVO (desde cero)
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Los programas se 
corresponden 
con los Ámbitos 
de actuación.

Los ítems son 
específicos para 
cada Ámbito.

Para la función recogida de datos
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ESQUEMA LÓGICO DE PROGRAMACIÓN DEL SIP
PLAN PROGRAMA 

POR ÁMBITO
PROYECTO ACTIVIDAD

PLAN
MUNICIPAL / 
MANCOMUNAL

EDUCATIVO

ESTRUCTURADO Actividad Educativa Estructurada

PUNTUAL Actividad Educativa Puntual

COMUNITARIO

OCIO

Actividades de ocio alternativo

Campaña

Formación de Profesionales, Mediadores o Voluntariado

Publicación / Material

Investigación / Estudio

MENORES EN 
RIESGO

Actividades con menores en riesgo de consumo de drogas

Campaña

Formación de Profesionales, Mediadores o Voluntariado

Publicación / Material

Investigación / Estudio

COMUNITARIO

Campaña

Formación de Profesionales, Mediadores o Voluntariado

Publicación / Material

Investigación / Estudio

FAMILIAR FAMILIAR

Actividad familiar

Campaña

Formación de Profesionales, Mediadores o Voluntariado

Publicación / Material

Investigación / Estudio

LABORAL LABORAL (Igual)

OTRO OTRO (Igual)

ACTIVIDAD ESTRUCTURADA:
Se aplican a cada clase 5 ó más sesiones o 
unidades didácticas.

ACTIVIDAD PUNTUAL:
Se aplican a cada clase 4 ó menos sesiones o 
unidades didácticas (charlas, talleres, distribución de 
materiales, campaña de sensibilización…)



ARGOS

PREVENCIÓN DE CONSUMO DE 
ALCOHOL, TABACO Y CÁNNABIS en la adolescencia

1º ESO Alcohol: 
conciencia 
con ciencia

3 Unidades 
Didácticas Alcohol

2º ESO Drogas: 
ALTACAN

3 Unidades 
Didácticas

Alcohol, tabaco 
y cánnabis

3º ESO
NUDOS

1 Unidad 
Didáctica de 
Refuerzo

Cánnabis 
+ 

Tabaco

Pillando  
FAKE NEWS

1 Unidad 
Didáctica de 
Refuerzo

Alcohol

* Cada alumno/a recibe 8 UD 
a lo largo de los tres cursos TOTAL: 8 UD*

NOMBRE DEL PROGRAMA: Programas del ámbito educativo. 
PROYECTOS PUNTUALES: …

(ej. 1) PROYECTOS ESTRUCTURADOS: 
• Proyecto ARGOS:

Actividades:  
Alcohol: conciencia con ciencia (1º ESO) 
Drogas: ALTACAN (2º ESO) 
NUDOS (3º ESO)
Pillando FAKE NEWS (3º ESO)

• Proyecto QTJ? para 3º y 4º ESO
• Otros…
(ej. 2) PROYECTOS ESTRUCTURADOS: 
• Proyectos para PRIMARIA:

Actividades:
SE-ALTATIC
Otros…

• Proyectos para SECUNDARIA:
Actividades:  
ARGOS: 1º ESO Alcohol: conciencia con ciencia
ARGOS: 2º ESO Drogas: ALTACAN
ARGOS: 3º ESO NUDOS
ARGOS: 3º ESO Pillando FAKE NEWS
Otros…

EJEMPLOS DE CÓMO INCLUIR UN PROYECTO EN EL SIP CON SUS ACTIVIDADES, 
CON “AHORRO DE ENERGÍA”

ARGOS es una unidad de 6 sesiones (1º+2º), más 2 de refuerzo (+3º): se trata de
un Programa Estructurado (aunque luego en el IES realicen menos sesiones de las
que se proponen como idóneas).



PARA SIMPLIFICAR PROYECTOS:

-Agruparlos por Primaria, Secundaria, 
etc.

-Y luego describirlos como Actividades 
separadas.

NO OLVIDAR:

-Poner las Poblaciones Destinatarias 
de cada Actividad por separado.
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MOMENTOS EN LOS QUE SE ESTABLECE LA EVALUACIÓN

La Evaluación se aplica en diferentes Etapas del Proceso y emplea 
distintos criterios de análisis para cada una de estas: 

1. Establecimiento de las prioridades y objetivos del Área de Prevención (recogidos en PNsD y PRA): 
evaluación en función de la estimación de las necesidades y de los criterios de población, 
territorio, demanda y recursos disponibles. 

2. * Convocatoria de subvenciones/convenios: presentación de Programas y análisis de los mismos 
en función de su ajuste a las prioridades definidas, a los objetivos, actividades y resultados 
esperados (Formulario Presentación), aplicando la Escala de Acreditación a dichos Programas.

3. Resultados e impacto de los programas: análisis en función de los datos obtenidos tras la 
presentación de las memorias. Análisis de los indicadores (suelen ser de evaluación de proceso). 

4. Introducción de acciones de mejora: tras los resultados de la evaluación se realizan las acciones 
de mejora para la siguiente programación anual. 

5. Nueva planificación: anualmente se cuenta con los datos anteriores para la mejora del Área de 
Prevención de Adicciones.  
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Esta misma evaluación es la que debéis llevar a cabo en vuestro Plan Local al inicio de la planificación anual y al final de la implementación de las 
actividades, cuando presentáis el Formulario de Memoria en el SIP.



* En una convocatoria de subvenciones…

¿QUÉ ES LO QUE EVALUAMOS EN UN PROGRAMA?

1) REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS

Documentación 
presentada por registro

+ 
Programas presentados                   

en SIP

EVALUAR LA CALIDAD 
TÉCNICA GENERAL 

Ítems comunes a todos los 
programas presentados.

CRITERIOS DE EVIDENCIA 
Y COHERENCIA 

Fundamentación teórica y 
coherencia interna. 

CRITERIOS DE CALIDAD 
ESPECÍFICOS POR 

ÁMBITOS 

- Comunitario:     
Ocio y tiempo libre 
Menores en riesgo  
Comunitario                  

- Educativo
- Familiar
- Otros
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2) REQUISITOS TÉCNICOS

Necesidad de que cada entidad local revise sus Formularios de Solicitud de programas y Formularios de Memorias 
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APARTADOS GENERALES DE LOS FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS Y MEMORIAS

PLAN

• Identificación ENTIDAD LOCAL …
• Experiencia previa
• Persona de contacto

PROGRAMAS

- Identificación del Programa

- Justificación de la intervención 

(necesidad detectada).

- Recursos humanos (de todos 

los Proyectos juntos, luego se 

asignan).

- Presupuesto (de cada 

Programa – Ámbito-).

Recogidos de forma específica 
por los siguientes ámbitos de 
intervención:

• Escolar
Estructurado (5 o más sesiones)
Puntual (4 o menos sesiones)

• Familiar

Familiar

• Comunitario
Ocio y tiempo libre
Menores en riesgo
Comunitario

• Laboral

• Sanitario

• Otros

PROYECTOS

- Información general 
• Nombre del proyecto

• Ámbito de intervención (ya seleccionado en el Programa)…

- Cobertura y población

- Objetivos

- Marco teórico y metodológico
• Evidencia / Teoría

• Factores de riesgo y de protección

- Actividades y cronológica de las acciones
• Nueva Actividad – Descripción implantación

- Nombre de la Actividad…(descripción, contenidos de prevención…)

- Planificación

- Componentes y Sustancias adictivas

- Población destinataria (seleccionar)

- Lugares físicos donde se desarrolla la actividad

- Profesionales que imparten la actividad (seleccionar)

- Entidades colaboradoras (seleccionar)

- Materiales editados/utilizados.

• Nueva Campaña

• Nueva Publicación/Material

• Nueva Formación profesionales y mediadores

• Nueva Investigación/Estudio

- Calendario de las actividades

- Evaluación (proceso y/o resultado)



CREAR 
FORMULARIO 
DE 
PRESENTACIÓN
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HERRAMIENTA INFORMÁTICA SIP

Plan Municipal / 
Mancomunal de 
Prevención de 
Adicciones

• En el Plan son importantes todos los apartados, 
no olvidéis actualizar la Persona de Contacto, ya 
que es la que aparece como responsable.



Programa del Plan 
Local de Prevención de 
Adicciones vigente

Ejemplo de 
PROGRAMA del 
Ámbito Comunitario

• En la Identificación 
del Programa ya se 
incluye el nombre 
de cada Proyecto 
que se va a generar 
después. 
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• A la derecha, los técnicos locales, indicáis la importancia que le dais a cada Proyecto dentro de vuestro 
Plan: se puntúa con un 1 al proyecto más relevante. En la lista de PROYECTOS a la izquierda, al 
guardarlos, se ordenan según la puntuación que le habéis adjudicado. Y con este orden se ven en el PDF 
que se genera al final.



Ejemplo de 
PROGRAMA del 
Ámbito Comunitario

JUSTIFICACIÓN DE 
LA INTERVENCIÓN



RECURSOS HUMANOS

• Se cumplimenta con todas las 
personas que van a realizar los 
distintos Proyectos del Programa, 
pueden ser profesionales propios 
del ayuntamiento/mancomunidad o 
de una empresa o persona que se 
contrata. 

• Seleccionar para cada profesional, 
los Proyectos en los que participa ya 
que aparecerá en las Actividades de 
ese Proyecto que corresponda.

• Y no se podrá modificar desde la 
Actividad que sea (habrá que venir 
aquí si se quiere cambiar).



PRESUPUESTO 
y fuentes de 
financiación 
del Programa

• Lo que cuesta el Programa del 
ámbito elegido.

• El Presupuesto puede ser real 
(si cuando se escribe la 
Solicitud ya está cerrado) o 
estimado y poderse modificar 
en la Memoria.



Ejemplo de PROYECTOS 
del Ámbito Comunitario

IDENTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO

El Programa es el ámbito en el que 
trabajamos y el apartado PROYECTOS recoge 
lo que habitualmente llamamos 
programación que incluye:
• El nombre del Proyecto. 
• El entorno donde se desarrollan las 

actividades (problemas detectados).
• La población con la que actúa el Proyecto.
• El marco teórico.
• Las Actividades que contiene.
• El cronograma de las actividades con su 

calendario.
• Y la evaluación del programa.



COBERTURA DE 
POBLACIÓN

• Se recoge el nº de personas que 
componen la Población 
Destinataria del Proyecto (o 
población diana), es decir los que 
creemos que van a participar 
realmente.

• También se recoge la Población 
Posible, que es el nº de personas 
total de las que sacamos la 
población destinataria.

• Así podemos compararlas y 
saber el porcentaje de población 
al que se llega en ese municipio.

Ej.: P. Posible: todos los camareros 
de locales que dispensan alcohol 
del municipio. P. Destinataria: los 
camareros de las discotecas. ¿Es P. 
Mediadora?: sí lo es, porque puede 
influir en comportamientos de 
riesgo de los usuarios/as.



OBJETIVOS



Seleccione sólo los factores de riesgo de la población con los que 
trabaja el proyecto. Máximo 5 FR.

MARCO TEÓRICO Y 
FACTORES DE RIESGO

• Marco teórico: exposición 
concreta y sobre todo 
pertinente, del conocimiento y 
hechos acumulados sobre el 
objeto de la investigación, 
permitiendo con esto precisar el 
problema analizado (Rodríguez, 
E. 2005). 

• Utilizamos una teoría concreta 
que ya dio resultado en otro 
sitio y la aplicamos en este 
programa. 

• La utilidad del marco teórico es 
emplearlo para 
seguir aplicando algo y ver si 
tiene el mismo efecto. 

• Se toman como referencia las 
publicaciones de fuentes 
reconocidas y validadas.

• Este soporte teórico respalda la 
línea de trabajo.
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Los FACTORES DE RIESGO son “un atributo y/o característica individual, condición situacional y/o
contexto ambiental que incrementa la probabilidad del uso y/o abuso de drogas (inicio) o una
transición en el nivel de implicación con las mismas (mantenimiento)”, (Clayton, 1992).

FACTOR DE PROTECCIÓN: “un atributo o característica individual, condición situacional y/o
contexto ambiental que inhibe, reduce o atenúa la probabilidad del uso y/o abuso de drogas o la
transición en el nivel de implicación con las mismas”.

 Como los programas preventivos se aplican en grupos concretos, se tienen que tener en cuenta
esos FR y FP específicos para el grupo y su contexto.

 Al conocerlos, podremos poner como objetivo reducir los factores de riesgo y potenciar los de
protección.

 La detección de FR y FP tenemos que comenzar a hacerla desde el inicio del programa
preventivo.

A través de los componentes del programa, de sus actividades, tenemos que potenciar los FP y disminuir los FR. 
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Los siguientes aspec FACTORES DE RIESGO Y PROTECCIÓN

Características generales

Ninguno es soberano respecto a los demás.

No pueden comprenderse de forma aislada.

No son predictores inevitables de consumo abusivo.

No existe una relación causa-efecto.

Tener en cuenta la resiliencia.

Deben ser la referencia en las intervenciones
preventivas.

RESILIENCIA: En psicología, capacidad que tiene una
persona para superar circunstancias traumáticas.

Algunas consideraciones generales que afectan
a todos los FR Y FP:

•No son extremos de un continuo.

•A mayor concentración, mayor riesgo o
protección.

•La relación entre FR y FP indica la
vulnerabilidad de una persona o grupo.

Existen Factores de Riesgo y Protección comunes a gran cantidad de conductas problemáticas o desadaptadas (embarazos no 
deseados, fracaso escolar, violencia, delincuencia juvenil, conductas antisociales, anorexia, drogodependencias, etc.). 
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En el SIP los Factores de Riesgo y los Factores de Protección se agrupan en:

 Individuales
 Propios de la adolescencia/juventud
 Del entorno Macrosocial
 De la Comunidad Cercana
 Del Contexto individual o contexto inmediato.

 No se pueden poner más de 5 FR y 5 FP.

 Se debe explicar el efecto que pueden tener los FR y FP elegidos en la población
destinataria del Proyecto.

Sólo se seleccionarán FR y FP sobre los que trabaja el Proyecto 
(no todos los que tiene la población destinataria).



ACTIVIDADES del Ámbito Comunitario:
-Nueva Actividad de Ocio Alternativo
-Nueva Campaña
-Nueva Formación profesionales/mediadores/voluntariado

-Nueva Publicación
-Nueva Investigación

ACTIVIDADES

• Se seleccionan y se despliega la programación.
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Ej.: Actividad 
Ocio 
Alternativo
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Ej.: Actividad 
Formación 
Profesionales / 
Mediadores / 
Voluntariado

Título de la presentación

• En Formación de profesionales, dos opciones: Curso o Actividad Formativa



CALENDARIO 
DE LAS 
ACTIVIDADES

• El Calendario se crea automáticamente al introducir las Fechas de 
Inicio y Fin de cada Actividad y proporciona el número de meses de 
duración del Proyecto, con todas las Actividades que contenga.
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EVALUACIÓN

El apartado EVALUACIÓN es el último que compone cada Proyecto. Se genera a 
partir de cada Actividad incluida y los datos que se piden son los de cobertura, es 
decir el nº de participantes, nº de centros, nº de mediadores, etc., en relación 
con los posibles, dando una estimación de la población alcanzada en porcentajes. 
Se evalúa para saber si el programa funciona cuando se ha aplicado y si se han 
producido desviaciones de lo previsto en el diseño (Formulario de Presentación) y 
lo realizado (Formulario de Memoria).

En ACLARACIONES se pide que:
• Se describa el mínimo, que es la evaluación de cobertura y proceso de la 

implementación.
• También incluye lo que puede alterar el resultado, según lo que conocéis de 

vuestro municipio o por experiencias anteriores.
• Y finalmente, si se realiza otro tipo de evaluaciones, como alguna de 

resultado, que ya sabéis que supone un diseño cuasi-experimental con grupo 
intervención y grupo control, etc.
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Ejemplo Programas del Ámbito Educativo 

Se dividen en Proyectos Puntuales con 4 o menos sesiones y 
Proyectos Estructurados con 5 o más sesiones aplicadas en clase.
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IDENTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO

Ej. Ámbito Educativo 

Vincular Proyectos de varios 
ámbitos crea un Plan Local de 
Prevención de Adicciones 
sólido y coordinado entre 
varias concejalías y recursos 
locales.

Recoge los datos generales 
como el nombre del Proyecto, si 
está vinculado de alguna forma 
con otros Proyectos de otros 
ámbitos, p. ej., con el Familiar, si 
los padres del alumnado reciben 
algún tipo de intervención 
preventiva o Comunitario, si hay 
actividades extraescolares de 
ocio o deportivas para el 
alumnado que recibe los 
programas, etc.
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COBERTURA DE 
POBLACIÓN 

Desplegable con destinatarios que incluye a estudiantes y a profesorado
Hay que pulsar 
SELECCIONAR POBLACIÓN  
para que se despliegue.
• Desplegable con 

destinatarios que incluye 
a estudiantes y a 
profesorado.

• De nuevo definimos la 
Población Destinataria de 
la Población Posible.

• Conforme se van 
añadiendo edades del 
alumnado, se va pulsando 
Añadir Población, para 
que aparezcan todos los 
datos que después 
pasarán a la memoria y 
habrá que volver a 
indicarlos si se han 
logrado y también pasan a 
la evaluación. Por ello es 
muy importante 
cumplimentarlos con 
rigor. Nos van a dar la 
evaluación de proceso 
que necesitamos saber.

• Si se quiere cambiar el nº de población, a la derecha damos a Editar o Eliminar.
• El nº de los centros educativos se ponen directamente en las casillas y calcula el % de los que hay implicados en el Proyecto en relación con el nº total del 

municipio.
• Si en la evaluación de necesidades inicial, se incluyen las características específicas del alumnado al que se quiere aplicar el programa: culturales, étnicas, de 

género, etc., en los Criterios de Calidad se obtiene más puntuación.
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OBJETIVOS 

En el desplegable 
de Buscar 
Objetivos (en el 
listado), sólo se 
ofrecen objetivos 
relacionados con 
cada ámbito.

Encontramos de 
nuevo las 
opciones de 
CREAR NUEVO 
OBJETIVO y 
BUSCAR 
OBJETIVOS (EN EL 
LISTADO) tanto 
General como 

Específicos. 



54

MARCO TEÓRICO Y 
FACTORES DE RIESGO

- El Marco Teórico indica la 
evidencia en la que se basa el 
Proyecto, la evidencia es lo 
que otros han investigado y les 
ha funcionado y se hace 
referencia a ello (teorías 
psicológicas, citar otros 
programas, etc.).
- En cada Ámbito los Factores 
de Riesgo y Protección son 
específicos de la población 
destinataria.
- En la selección de los FR y FP 
sólo se utilizan sólo los que se 
trabajan en el Proyecto (no 
todos los que tiene la 
población destinataria). 
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ACTIVIDADES

- Las Actividades de 
ARGOS hay que 
registrarlas  una a 
una, p. ej., Alcohol: 
conciencia con ciencia 
es una y hay que 
volver a marcar Nueva 
Actividad para 
Drogas: ALTACAN y así 
el resto.

- También es 
importante la 
DESCRIPCIÓN de 
cómo se va a 
implanta.



PROBLEMAS FRECUENTES EN EL SIP

• Fallos informáticos del sistema.

• Relacionados con los programas/memorias incluidos:

Falta de coherencia interna.

No separación adecuada de ámbitos.

En el Ámbito Educativo no se diferencia entre Programas Estructurados 
y Puntuales.

Se generan las Programas sin revisar ni adecuarlos al año en curso.

Se generan las Memorias sin modificar los resultados reales.
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UTILIDAD DEL SIP PARA 
GESTIONAR EL ÁREA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES

• Poder evaluar el cumplimiento de los objetivos del Plan Local y Regional. 

• Realizar un seguimiento y un control de su implantación y evolución.

• Identificar los programas más adecuados (los que no tienen los 
resultados esperados se modifican o se eliminan). 

• Localizar los aspectos más débiles susceptibles de mejora.

• Realizar las memorias finales. 
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El reto del SIP

MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


